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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑUELA RIOPICO

Iniciado expediente para investigar la titularidad de los bienes/derechos siguientes:
Terreno sito en la calle Alta, s/n, del Barrio de Villalval, que se corresponde con la parte tra-
sera de la finca catastral número 4612204VM5941S0001WI sita en la calle Real, número 6,
por acuerdo plenario de fecha 22 de marzo de 2012, de conformidad con el artículo 49 del
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, se somete a información pública, por el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en este
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

En Cardeñuela Riopico, a 23 de mayo de 2012.

La Alcaldesa,
M.ª Teresa Labrador Galindo
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